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Número 649-650 (Octubre-Noviembre 1998)

«Naturaleza, estructura y funciones de la Comisión del Mercado de las tele-
comunicaciones», por JUAN JOSÉ MONTERO PASCUAL, pág. 12305 (sin suma-
rio).

«Drogas, sociedad... y hombre», por JOSÉ FRANCISCO ESCUDERO MORATALLA y
otros, pág. 12319 (sin sumario).

«Los Derechos civiles forales y los órganos judiciales: La jurisprudencia fo-
ral», por JOSÉ MARI OLANO, pág. 12325.

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN.—II. LOS TRIBUNALES SUPERIORES DE
JUSTICIA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS: COMPETENCIAS EN
EL ORDEN JURISDICCIONAL CIVIL: 1. COMPETENCIAS EN MATERIA HIPOTECA-
RIA. 2. LA CUESTIÓN DEL LLAMADO «RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN» FORAL.—
III. EL RECURSO DE CASACIÓN FORAL: LA JURISPRUDENCIA FORAL:
1. EL DERECHO POSITIVO SOBRE LA CUESTIÓN*. Su EVOLUCIÓN. 2. LAS COMPETENCIAS

EN LA FUNCIÓN CASACIONAL Y LA CREACIÓN DE JURISPRUDENCIA. 3. LAS INJERENCIAS EN

LA FUNCIÓN CASACIONAL Y LA INFRACCIÓN DE JURISPRUDENCIA AJENA. 4. LA IGUALDAD

EN LA APLICACIÓN DE LA LEY POR LOS TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA Y EL
TRIBUNAL SUPREMO: EL RECURSO DE AMPARO COMO REMEDIO PROCESAL INADECUADO.

«Un aspecto del llamado Estatuto del contribuyente: El derecho a que le sean
reembolsados los costes de las garantías prestadas para suspender la eje-
cución de actos administrativos tributarios», por EDUARDO AZNAR GINER,
pág. 12353.

SUMARIO: I. PLANTEAMIENTO.—II. FUNDAMENTO DE LA NORMA.—
III. EL DERECHO DE REEMBOLSO: 1. REGLA GENERAL. 2. ESPECIALIDAD.
3. CARGA DE LA PRUEBA DEL DESEMBOLSO DE LOS COSTES DE LA GARANTÍA. 4. MOMEN-
TO DE EJERCICIO DEL DERECHO DE REEMBOLSO. 5. PROCEDIMIENTO.—IV. LA RE-
DUCCIÓN Y CANJE (O DEVOLUCIÓN) DE LA GARANTÍA EN CASO DE
ESTIMACIÓN DEL RECURSO O RECLAMACIÓN NO FIRME.

«La nueva regulación penal del derecho al honor y su incidencia en la libertad
de información», por JAVIER MANUEL CUCHI DENIA, pág. 12371.

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN.—II. LA VOLUNTAD DEL LEGISLADOR.—
III. EL HONOR: 1. LA DIGNIDAD COMO FUNDAMENTO DEL HONOR. 2. LA NUEVA
DELIMITACIÓN DEL HONOR. 3. LAS PERSONAS JURÍDICAS.—IV. LA CALUMNIA: 1. Su
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TIPO BÁSICO. 2. LA LIBERTAD DE INFORMACIÓN Y SU RELACIÓN CON EL HONOR! 2.1. La

veracidad de las informaciones. 2.2. La diligencia del informador. 3. «!TER
CRIMINIS» Y AUTORÍA. 4. Su PENALIDAD.—V. LA INJURIA: 1. Su TIPO BÁSICO.
2. Sus CLASES. 3. AUTORÍA E «ITER CRIMINIS». 4. LA PENALIDAD.—VI. LA EXCEP-
TIO VERITATIS: 1. Su INCIDENCIA EN LA RELACIÓN CON LA LIBERTAD DE INFORMA-
CIÓN. 2. LA INTIMIDAD COMO LÍMITE DE LA VERACIDAD.—VIL LAS DISPOSICIO-
NES GENERALES: 1. LA PUBLICIDAD. 2. LA RESPONSABILIDAD CIVIL. 3. LA
INHABILITACIÓN ESPECIAL. 4. LA RETRACTACIÓN. UNA NUEVA ATENUACIÓN DE LA PENA.*

4.1. La rectificación. 5. LAS CAUSAS DE PROCEBILIDAD. 6. LA PUBLICACIÓN DE LA
SENTENCIA.—VIII. LA COMPATIBILIDAD DE LA NUEVA TUTELA PENAL
CON LA CIVIL.—IX. CONCLUSIONES. EL MANTENIMIENTO DE LA
TENSIÓN CON LA LIBERTAD DE INFORMACIÓN.

«La reforma de las medidas cautelares en el proceso de propiedad industrial
por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administra-
tivas y de Orden Social», por VICENTE PÉREZ DAUDÍ, pág. 12747 (sin suma-
rio).

«La casación para la unificación de doctrina laboral: Instituciones afínes en
Derecho Comparado», por FRANCISCO JAVIER JIMÉNEZ FORTEA, pág. 12763.

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN.—II. LOS ÓRGANOS Y RECURSOS LABORA-
LES EN FRANCIA.—III. EL ARTICULO 372.1 DEL CÓDICE DI PROCE-
DURA CIVILE Y LA CASACIÓN PARA LA UNIFICACIÓN DE DOCTRINA—
IV. LA DIVERGENZREVISION LABORAL ALEMANA: DIFERENCIAS Y
SEMEJANZAS CON LA CASACIÓN PARA LA UNIFICACIÓN DE DOC-
TRINA.

«Tráfico contractual internacional de créditos titulizados y ámbito de aplica-
ción del Convenio de Roma sobre la Ley aplicable a las obligaciones con-
tractuales», por MANUEL E. MORAN GARCÍA, pág. 12863.

SUMARIO: I. PLANTEAMIENTO.—II. TITULIZACION COMO FENÓMENO
FINANCIERO INTERNACIONAL.—III. TITULIZACION Y DERECHO APLI-
CABLE: A) OBLIGACIONES SURGIDAS DEL TRÁFICO CONTRACTUAL DE OPERACIONES
FINANCIERAS INTERNACIONALES TITULIZADAS Y EL ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL CONVENIO

DE ROMA. B) LA EXCLUSIÓN DEL INCISO SEGUNDO DEL PÁRRAFO c) DEL APARTADO 2
DEL ARTÍCULO 1.° DEL CONVENIO DE ROMA.—IV. CONCLUSIONES.

«Imprevisión del demandado respecto al control de oficio de la competencia
judicial internacional. Una propuesta para rentar los artículos 19 y 20 del
Convenio de Bruselas de 1968», por M. TERESA ECHEZARRETA FERRER, pág.
12981.

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN.—II. MARCO LEGAL DEL PROBLEMA.—
III. ALGUNOS MOTIVOS DE IMPREVISIÓN QUE CUESTIONAN LA OR-
GANIZACIÓN DE LA DEFENSA DEL DEMANDADO: 1. IMPREVISIÓN RESPEC-
TO A LOS HECHOS ALEGADOS POR EL DEMANDANTE. 2. IMPREVISIÓN ANTE LA CONCRE-
CIÓN POR EL TRIBUNAL DE ORIGEN DE LOS FOROS DE COMPETENCIA. 3. IMPREVISIÓN
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RESPECTO A LOS EFECTOS DE LA INCOMPARECENCIA. 4. IMPREVISIÓN DEL DEMANDADO

RESPECTO A OTROS PROBLEMAS DE INTERPRETACIÓN Y ADAPTACIÓN DEL CB EN LOS

ORDENAMIENTOS INTERNOS.—IV. EFECTOS DE LA IMPREVISIÓN DEL DE-
MANDADO EN FASE DE RECONOCIMIENTO.—V. UNA PROPUESTA
PARA RENTABILIZAR LOS ARTÍCULOS 19 Y 20 DEL CONVENIO DE
BRUSELAS DE 1968.—VI. CONCLUSIONES.

ACTUALIDAD CIVIL
Número 27 (1998)

«Resumen de la Doctrina de la Dirección General de los Registros sobre el
estado civil durante el año 1997», por JESÚS DÍEZ DEL CORRAL RIVAS, pág.
639.

SUMARIO: 1. NOTA EXPLICATIVA.—2. ORGANIZACIÓN DEL REGISTRO
CIVIL.—3. ANOTACIONES.—4. NOTAS MARGINALES.—5. PUBLICIDAD
FORMAL.—6. REGLAS GENERALES DE COMPETENCIA TERRITO-
RIAL.—7. TRASLADO DE INSCRIPCIONES.—8. LA CALIFICACIÓN RE-
GISTRAL Y SUS RECURSOS.—9. EL NOMBRE PROPIO.—10. ATRIBU-
CIÓN DE APELLIDOS.—11. LA INSCRIPCIÓN DE LA FILIACIÓN
DENTRO DE PLAZO.—12. LA INSCRIPCIÓN DE LA FILIACIÓN FUERA
DE PLAZO.—13. INSCRIPCIONES MARGINALES A LA DE NACIMIEN-
TO.—14. ADQUISICIÓN ORIGINARIA DE LA NACIONALIDAD ESPAÑO-
LA.—15. ADQUISICIÓN DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA POR OP-
CIÓN.—16. ACCESO AL REGISTRO CIVIL DE LAS DECLARACIONES
VOLUNTARIAS SOBRE NACIONALIDAD.—17. ADQUISICIÓN DE LA
NACIONALIDAD ESPAÑOLA POR RESIDENCIA.—18. PERDIDA DE LA
NACIONALIDAD ESPAÑOLA.—19. RECUPERACIÓN DE LA NACIONALI-
DAD.—20. PRUEBA DE LA NACIONALIDAD.—21. LA VECINDAD CIVIL Y
EL REGISTRO.—22. LA INSCRIPCIÓN FUERA DE PLAZO DE NACIMIEN-
TO.—23. CAMBIOS DE NOMBRES Y APELLIDOS.—24. LA INSCRIPCIÓN
DEL MATRIMONIO CANÓNICO.—25. EL EXPEDIENTE PREVIO A LA
CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO CIVIL.—26. MATRIMONIO DE ES-
PAÑOLES EN EL EXTRANJERO.—27. OTROS MATRIMONIOS ESPECIA-
LES.—28. DISPENSAS MATRIMONIALES.—29. INDICACIONES SOBRE
EL RÉGIMEN ECONÓMICO DEL MATRIMONIO.—30. LA INSCRIPCIÓN
DE DEFUNCIÓN.—31. LA INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN CUANDO EL
CADÁVER HA DESAPARECIDO O HA SIDO INHUMADO.—32. EXPE-
DIENTES EN GENERAL.—33. RECURSOS EN MATERIA DE EXPEDIEN-
TES.—34. LA RECTIFICACIÓN DEL REGISTRO.

Número 28 (1998)

«Los riesgos de desarrollo en materia de responsabilidad por los daños cau-
sados por productos defectuosos (Comentario a la Sentencia del Tribunal
de Justicia de las Comunidades Europeas de 29 de mayo de 1997)», por
JAVIER LETE ACHIRICA, pág. 685.
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SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN.—II. LOS RIESGOS DE DESARROLLO Y LA
PROTECCIÓN DEL CONSUMIDOR.—III. LA SENTENCIA DEL TICE, DE
29 DE MAYO DE 1997: 1. PLANTEAMIENTO. 2. LA CONTRADICCIÓN ENTRE LA DI-
RECTIVA EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD POR LOS DAÑOS CAUSADOS POR PRODUCTOS
DEFECTUOSOS Y LA CONSUMER PROTECTION ACT DE 1987.

Número 29 (1998)

«Desistimiento unilateral del inquilino. Sus consecuencias», por CARMEN MU-
ÑOZ GARCÍA, pág. 695.

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN. RESOLUCIÓN Y DESISTIMIENTO POR EL
ARRENDATARIO: 1. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO POR EL
ARRENDATARIO. 2. DESISTIMIENTO UNILATERAL.—II. ANTECEDENTES. REGULA-
CIÓN ESPECIFICA POR LAU, DE 24 DE DICIEMBRE DE 1964. FACUL-
TAD DE EXTINCIÓN POR VOLUNTAD UNILATERAL DEL ARRENDATA-
RIO.—III. DIFERENTE TRATAMIENTO POR LEY 29/1994, DE 24 DE
NOVIEMBRE, DE ARRENDAMIENTOS URBANOS SEGÚN DURACIÓN
LIBREMENTE PACTADA POR LAS PARTES: 1. CONTRATOS CON DURACIÓN
PACTADA SUPERIOR A CINCO AÑOS. 2. CONTRATOS CON DURACIÓN PACTADA INFERIOR O

IGUAL A CINCO AÑOS.—IV. SUPUESTO EN QUE SE ELUDE LA APLICACIÓN
DE LA RIGUROSIDAD DE LA LEY. DESAHUCIO POR FALTA DE PAGO:
1. EL JUICIO DE DESAHUCIO POR FALTA DE PAGO. 2. JUICIO DE COGNICIÓN. ACUMULA-

CIÓN DE ACCIONES. 3. CONCLUSIONES.

Número 30 (1998)

«Arbitraje de consumo», por JOSÉ MANUEL LETE DEL Río, pág. 709.

SUMARIO: I. CONSIDERACIONES GENERALES.—II. CONCEPTO.—III. CA-
RACTERES: 1. CARÁCTER INSTITUCIONAL. 2. VOLUNTARIEDAD. 3. GRATUIDAD.
4. INNECESARIEDAD DE PROTOCOLIZACIÓN DEL LAUDO. 5. CARÁCTER VINCULANTE Y
EJECUTIVO DEL LAUDO. 6. UNIDIRECCIONALIDAD. 7. SlN PERJUICIO DE LA PROTECCIÓN
ADMINISTRATIVA Y JUDICIAL.—IV. OBJETO DEL ARBITRAJE.—V. MATERIAS
QUE NO PUEDEN SER OBJETO DE ARBITRAJE.—VI. ÓRGANOS DEL
ARBITRAJE: 1. LAS JUNTAS ARBITRALES: A) Ámbito competencia! territorial
B) Ámbito funcional. C) Composición. 2. EL COLEGIO ARBITRAL: A) Composi-
ción y designación. B) Sustitución. C) Capacidad e inhabilidades. D) Obliga-
ción de resolver. E) Abstención y recusación.—Vil. FORMALIZACIÓN DEL
CONVENIO ARBITRAL.—VIII. EL PROCEDIMIENTO ARBITRAL.—IX. EL
LAUDO ARBITRAL.—X. CORRECCIÓN O ACLARACIÓN DEL LAUDO.—
XI. EJECUCIÓN DEL LAUDO.—XII. ANULACIÓN DEL LAUDO.—
XIII. MODELO DE ACUERDO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE
CONSUMO Y LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS PARA LA CONSTITU-
CIÓN DE LA JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO.
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Número 31 (1998)

«Enajenación de cosa común y resolución del contrato: a propósito de la
Sentencia del Tribunal Supremo de 27 de mayo de 1997», por RAFAEL VER-
DERA SERVER, pág. 749.

SUMARIO: 1. PRELIMINAR.—II. ENAJENACIÓN DE COSA COMÚN: TRANS-
CENDENCIA DE LA SITUACIÓN JURIDICO-REAL EN LA RELACIÓN
OBLIGATORIA: a) EL TIPO DE COMUNIDAD Y LAS POSIBILIDADES DE ENAJENACIÓN;
b) LAS SOLUCIONES JURISPRUDENCIALES: CRITERIOS Y TENDENCIAS.—III. LA RESO-
LUCIÓN DEL CONTRATO EN CASO DE PLURALIDAD DE SUJETOS:
a) LAS FORMAS DE ORGANIZACIÓN DE LA PLURALIDAD DE SUJETOS: SU POSIBLE HETE-
ROGENEIDAD EN LAS RELACIONES OBLIGATORIAS SINALAGMÁTICAS; b) PLURALIDAD DE
ACREEDORES Y RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.—IV. LOS EFECTOS DE LA RESO-
LUCIÓN DEL CONTRATO Y SU RELACIÓN CON LA INDEMNIZACIÓN
DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS: a) RESOLUCIÓN Y RESTITUCIÓN; b) RESTITU-
CIÓN PECUNIARIA EN CASO DE IMPOSIBILIDAD DE RESTITUCIÓN «IN NATURA».

Número 32 (1998)

«Una aproximación al concepto de año agrícola en la Ley de Derecho Civil de
Galicia», por JULIO I. IGLESIAS REDONDO, pág. 787.

SUMARIO: I. EL CONCEPTO DE AÑO AGRÍCOLA EN SEDE DE APARCE-
RÍA: A) EN SUS DISPOSICIONES GENERALES. B) EN SUS DISPOSICIONES PARTICULARES:
1. En /a aparcería pecuaria. 2. En la aparcería forestal de nuevas plantacio-
nes.—U. EL CONCEPTO DE AÑO AGRÍCOLA EN SEDE DE ARRENDA-
MIENTOS RÚSTICOS.—III. CONCLUSIÓN.

Número 33 (1998)

«El denominado derecho de aprovechamiento por turno de bienes inmuebles:
su peculiar problemática en el marco del actual mercado mundial de ti-
mesharing», por JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ ANTOLÍN, pág. 803.

SUMARIO: INTRODUCCIÓN.—I. IDEA GENERAL DEL HOY LLAMADO
«TIEMPO COMPARTIDO».—II. IMPORTANCIA CUANTITATIVA DEL FE-
NÓMENO DEL TIEMPO COMPARTIDO.—III. PROBLEMAS PLANTEA-
DOS POR EL SECTOR.—IV. NORMATIVA COMUNITARIA.—V. LEGISLA-
CIÓN ESPAÑOLA: DERECHO VIGENTE.—VI. EL PROYECTO DE LEY
DE APROVECHAMIENTO POR TURNO DE BIENES INMUEBLES.

Número 34 (1998)

«El precedente legislativo de la posición jurídica del hijo extramatrimonial»,
por M.a BEGOÑA FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, pág. 831.
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SUMARIO: I. PLANTEAMIENTO: ANTECEDENTES DERIVADOS DEL DE-
RECHO ROMANO.—II. DERECHO HISTÓRICO ESPAÑOL: LAS PARTI-
DAS Y LAS LEYES DE TORO. FUEROS MEDIEVALES.—III. POSICIÓN
DEL DERECHO CANÓNICO EN ESTA ETAPA MEDIEVAL.—IV. ETAPA
CODIFICADORA: 1. EL PROYECTO DE CÓDIGO CIVIL DE 1851. 2. REGULACIÓN DEL
CÓDIGO CIVIL ANTES DE LA REFORMA DE LA LEY DE 13 DE MAYO DE 1981.

Número 35 (1998)

«Los riesgos de desarrollo en la responsabilidad por daños causados por los
productos defectuosos. Su impacto en el Derecho español», por MARÍA PAZ
GARCÍA RUBIO, pág. 853.

SUMARIO: I. CONSIDERACIONES INTRODUCTORIAS.—II. EL RÉGIMEN
JURÍDICO DE LOS RIESGOS DE DESARROLLO EN LA DIRECTiyA 857
374._IH. LOS RIESGOS DE DESARROLLO EN DERECHO ESPAÑOL.

Número 36 (1998)

«Notas sobre la capacidad de las fundaciones», por ANTONIO ORTÍ VALLE jo,
pág. 871.

SUMARIO: INTRODUCCIÓN.—I. LA CAPACIDAD JURÍDICA DE LAS FUNDA-
CIONES: A) TITULARIDAD DE DERECHOS. B) LA CAPACIDAD PARA EL EJERCICIO DEL
COMERCIO O INDUSTRIA. C) CUESTIONES DE CAPACIDAD EN LA TITULARIDAD DE PARTI-

CIPACIONES EN SOCIEDADES MERCANTILES. D) TITULARIDAD FORMAL: CONSTANCIAS

REGÍSTRALES E INVENTARIO DE BIENES. E) TITULARIDAD PASIVA DE LAS FUNDACIONES:

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LAS MISMAS.—II. LA CAPACIDAD DE OBRAR
DE LAS FUNDACIONES: A) RÉGIMEN JURÍDICO DE AUTORIZACIÓN PREVIA PARA
CIERTOS ACTOS DISPOSITIVOS. B) RÉGIMEN JURÍDICO DE MERA COMUNICACIÓN POSTE-

RIOR DE ACTOS DISPOSITIVOS. C) CAPACIDAD PARA ACEPTAR Y REPUDIAR HERENCIAS,

LEGADOS Y DONACIONES. D) COMPARECENCIA EN JUICIO. E) AUTOCONTRATACIÓN.—

III. LA CUESTIÓN DEL COBRO DEL SERVICIO PRESTADO POR LA FUN-
DACIÓN.

REVISTA DE DERECHO MERCANTIL

«La estructura jurídica de la empresa (el fenómeno de la empresa desde la
perspectiva de la Teoría General del Derecho)», por JOSÉ MARÍA GONDRA,
pág. 493.

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN: A) EL FENÓMENO DE LA EMPRESA EN LA REALIDAD
ECONÓMICO-SOCIAL: LA VISIÓN QUE DE ÉL TIENEN LAS CIENCIAS SOCIALES. B) LA
EMPRESA EN EL DERECHO: EL ESTADO DISGREGADO DE LA ORDENACIÓN. C) LAS DIFI-

CULTADES QUE OFRECE LA APREHENSIÓN DE LA EMPRESA CON LOS CONCEPTOS TÉCNICO-
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ORDENADORES DEL DERECHO. D) LOS ESFUERZOS DE LA DOCTRINA POR SUBSUMIR LA

EMPRESA BAJO UN CONCEPTO JURÍDICO UNITARIO! CRÍTICA DE ESTE PLANTEAMIENTO.

1. La dimensión subjetiva de la empresa en el Derecho de personas.—II. LA
TITULARIDAD DE LA EMPRESA: A) REFERIBILIDAD SUBJETIVA DE LA ACTIVIDAD
DE LA EMPRESA EN EL DERECHO'. EL TITULAR DE LA EMPRESA. B) LA CALIFICACIÓN

JURÍDICA DE EMPRESARIO, REFERIDA AL TITULAR DE LA EMPRESA. C) FORMAS DE TITU-

LARIDAD DE LA EMPRESA: DIFERENTES TIPOS DE EMPRESA. D) ENTRECRUZAMIENTO DE

LAS DIMENSIONES «SUBJETIVA» Y «OBJETIVA» DE LA EMPRESA. III. LA ACTIVIDAD
DE LA EMPRESA: A) LA ACTIVIDAD COMO PRESUPUESTO DE LA CALIFICACIÓN JURÍ-
DICA DE EMPRESARIO: NOCIÓN Y RÉGIMEN. B) Los ACTOS JURÍDICOS MERCANTILES
CONSIDERADOS EN SU INDIVIDUALIDAD: ESPECIALIDADES DE RÉGIMEN Y DESARROLLO DE

UNA TIPOLOGÍA PROPIA.—2. La dimensión objetiva de la empresa en el Derecho
de bienes.—IV. LA EMPRESA COMO BIEN ECONÓMICO: LA DOBLE
PERSPECTIVA ORDENADORA DEL DERECHO PATRIMONIAL: A) LA
DIMENSIÓN OBJETIVA DE LA EMPRESA: UN BIEN ECONÓMICO DE ESTRUCTURA COMPLEJA.

B) LA EMPRESA DESDE LA PERSPECTIVA ORDENADORA DEL DERECHO DE COSAS Y DEL

DERECHO DE OBLIGACIONES.—V. LA EMPRESA COMO OBJETO DE DERE-
CHO: LA RELACIÓN ENTRE LA EMPRESA Y SU TITULAR: A) UNAS CON-
SIDERACIONES PREVIAS SOBRE LAS NOCIONES DE BIEN (OBJETO DE DERECHO) Y DE

PATRIMONIO EN EL DERECHO. B) LAS VÍAS DE PROGRESIÓN DE LA DOCTRINA EN LA

RECONSTRUCCIÓN DOGMÁTICA DE LA DIMENSIÓN OBJETIVA DE LA EMPRESA: LOS RECU-

RRENTES INTENTOS POR HACER DE ELLA UN OBJETO UNITARIO DE DERECHO. C) RECON-

DUCCIÓN DE LA EMPRESA A LA NOCIÓN DE PATRIMONIO*. PATRIMONIO DE AFECTACIÓN,

PATRIMONIO-ORGANIZACIÓN, PATRIMONIO «NETO». D) LA RELACIÓN ENTRE TITULAR Y

EMPRESA: UNA RELACIÓN NECESARIAMENTE PLURAL.—VI. LA EMPRESA COMO
OBJETO DE TRAFICO JURÍDICO: A) NEGOCIOS JURÍDICOS CON FINALIDAD TRAS-
LATIVA DE LA EMPRESA: FIN-CAUSA, OBJETO Y CONFIGURACIÓN DEL CONTENIDO OBLIGA-
CIONAL. B) CONSIDERACIÓN PARTICULAR DE LOS NEGOCIOS CON FINALIDAD DE CESIÓN
TEMPORAL DE LA EMPRESA: ARRENDAMIENTO Y USUFRUCTO DE EMPRESA. C) LA EMPRE-

SA COMO OBJETO DE NEGOCIOS JURÍDICOS CON FINALIDAD DE GARANTÍA: LOS PROBLEMAS

QUE PLANTEA.—ORIENTACIÓN BIBLIOGRÁFICA.

«Cuestiones estatutarias de la sociedad de responsabilidad limitada», por JOSÉ
Luis FERNÁNDEZ Ruiz, pág. 593.

SUMARIO: 1. LOS ESTATUTOS Y SUS CARACTERÍSTICAS EN LA SRL.—
II. LIMITES A LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD ESTATUTARIA.—
III. CONTENIDO DE LOS ESTATUTOS: CLASIFICACIÓN DE LAS MEN-
CIONES ESTATUTARIAS: A) MENCIONES DE CONTENIDO OBLIGATORIO: A.l. La
denominación social. A.2. El objeto social. A.3. La fecha de cierre del ejercicio
social. A.4. El domicilio social. A.5. La expresión del capital social. A.6. El
modo o modos de organización de la administración. A.7. El modo en que la
Junta General deliberará y tomará sus acuerdos. B) MENCIONES DE CONTENIDO
FACULTATIVO: B.l. Enumeración de las mismas. B.2. Las menciones facultati-
vas complementarias y sustitutorias.

«Aproximación al régimen jurídico del contrato de reserva de plazas de alo-
jamiento en régimen de contingente», por GUILLERMO ALCOVER GARAU,
pág. 625.
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SUMARIO: I. CLASIFICACIÓN DE LOS CONTRATOS TURÍSTICOS.—
II. CONCEPTO DESCRIPTIVO DEL CONTRATO DE CONTINGENTE.—
III. TIPICIDAD SOCIAL Y ATIPICIDAD LEGAL DEL CONTRATO DE CON-
TINGENTE.—IV. LA EXISTENCIA EN EL SENO DEL CONTRATO DE
CONTINGENTE DE UNA RELACIÓN DE COMISIÓN IRREVOCABLE E
INDIRECTA.—V. FUNCIÓN ECONÓMICA DEL CONTRATO DE CONTIN-
GENTE Y POSICIÓN CONTRACTUAL DE LAS PARTES.—VI. DERECHOS
Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES DESDE EL MOMENTO DE LA PER-
FECCIÓN DEL CONTRATO.—VIL DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA
AGENCIA DE VIAJES UNA VEZ CELEBRADOS LOS CONTRATOS DE
VIAJES COMBINADOS Y UNA VEZ ENTREGADA LA LISTA DE PLAZAS.

«La cesión global de activo y pasivo», por J. MASSAGUER, pág. 655.

SUMARIO: 1. INTRODUCCIÓN: APROXIMACIÓN A LA FIGURA DE LA CE-
SIÓN GLOBAL DE ACTIVO Y PASIVO.—2. LA CESIÓN GLOBAL DE
ACTIVO Y PASIVO COMO SUPUESTO DE LIQUIDACIÓN ABREVIADA:
a) ACUERDO DE CESIÓN GLOBAL DE ACTIVO Y PASIVO; b) TUTELA DE ACREEDORES;
c) PROCEDIMIENTO; d) EFICACIA.—3. LA CESIÓN GLOBAL DE ACTIVO Y PA-
SIVO COMO SUPUESTO DE MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL: a) LA CE-
SIÓN GLOBAL DE ACTIVO Y PASIVO COMO MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL EN LA LEY DE
SOCIEDADES ANÓNIMAS; b) LA CESIÓN GLOBAL DE ACTIVO Y PASIVO COMO MODIFICA-
CIÓN ESTRUCTURAL EN LA LEY DE SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA;
c) VALORACIÓN FINAL.

«La organización administrativa de las sociedades laborales y el derecho de
representación proporcional», por RAFAEL LARA GONZÁLEZ, pág. 679.

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN.—II. LA LEY DE SOCIEDADES ANÓNIMAS
LABORALES DE 1986: 1. LA ESTRUCTURA DEL ÓRGANO ADMINISTRATIVO. 2. EL
SISTEMA DE NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.—III. LA LEY DE SOCIEDA-
DES LABORALES DE 1997: 1. EL RÉGIMEN DE ORGANIZACIÓN. 2. EL SISTEMA DE
NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. PARTICULAR REFERENCIA AL RÉGIMEN DE REPRE-
SENTACIÓN PROPORCIONAL: A) Nota introductoria. B) La representación propor-
cional: Especialidades de la LSL. C) Crítica al sistema de la LSL: a) La
problemática; b) La cuestión de fondo: Derecho versus sistema. 3. CONCLU-

«Hacia un marco europeo sobre firmas digitales y criptografía», por ROSA
JULIA B ÁRCELO y THOMAS VINJE, pág. 695.

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN: ASPECTOS TECNOLÓGICOS: CRIPTOGRAFÍA;
FIRMAS DIGITALES Y su INFRAESTRUCTURA; EL PAPEL DE LAS AUTORIDADES DE CERTI-
FICACIÓN.—II. ESTABLECIMIENTO DE UN MARCO LEGAL PARA LAS
AUTORIDADES DE CERTIFICACIÓN: ¿CÓMO CONSEGUIR UN AMPLIO RECONO-
CIMIENTO Y GENERACIÓN DE CONFIANZA EN LOS CERTIFICADOS DIGITALES?; ¿DEBERÍA
ESTE MARCO LEGAL BASARSE EN UN SISTEMA DE LICENCIAS, SIN LICENCIAS, O UN SIS-
TEMA QUE PERMITA AMBOS? ¿QUÉ RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD DEBERÍA APLICAR-
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SE?—III. RECONOCIMIENTO LEGAL DE LAS FIRMAS DIGITALES.—
IV. REGULACIÓN DE LA CRIPTOGRAFÍA: MEDIDAS DE CONTROL DE LA EXPOR-
TACIÓN; MEDIDAS DE CONTROL DOMÉSTICO; SISTEMAS DE «KEY ESCROW» Y «KEY
RECOVERY»; INTIMIDAD; TENDENCIAS LEGISLATIVAS DE LA COMISIÓN.—V. CONCLU-
SIÓN.

«La responsabilidad de los administradores de las sociedades de capital. As-
pectos civiles, penales y fiscales», por ÁNGEL Luis MONGE GIL, pág. 715 (sin
sumario).

«El gobierno de las sociedades», por una COMISIÓN ESPECIAL PARA EL ESTUDIO
DE UN CÓDIGO ÉTICO DE LOS CONSEJOS DE ADMINISTRACIÓN DE LAS SOCIEDADES,

pág. 733.

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN: 1. LA COMISIÓN ESPECIAL: ORIGEN Y FINES. 2. LA
DEMANDA DE REFORMAS. 3. LA ELABORACIÓN DEL INFORME. 4. NATURALEZA DEL TRA-

BAJO. 5. EL MOVIMIENTO DE REFORMA EN ESPAÑA.—II. INFORME SOBRE EL
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN: 1. MISIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRA-
CIÓN: 1.1. La función general de supervisión. 1.2. El núcleo de las facultades
indelegables. 1.3. Creación de valor para el accionista. 2. COMPOSICIÓN DEL
CONSEJO: 2.1. La figura del consejero independiente. 2.2. Clases de consejeros
y equilibrio del Consejo. 2.3. El tamaño del Consejo. 3. ESTRUCTURA DEL CON-
SEJO DE ADMINISTRACIÓN: 3.1. Consideración preliminar. 3.2. El Presidente del
Consejo. 3.3. La Secretaría del Consejo. 3.4. Las Vocalías del Consejo. 3.5. La
Comisión Ejecutiva. 3.6. Las Comisiones delegadas de control. 4. FUNCIONA-
MIENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN: 4.1. Organización de las reuniones
del Consejo. 4.2. Preparación de las sesiones. 4.3. Desarrollo de las sesiones.
4.4. Las actas del Consejo. 4.5. Evaluación del funcionamiento. 5. DESIGNA-
CIÓN Y CESE DE CONSEJEROS: 5.1. El proceso de designación y la Comisión de
Nombramientos. 5.2. Especial referencia a la selección de consejeros indepen-
dientes. 5.3. Programas de orientación de nuevos consejeros. 5.4. La reelec-
ción de consejeros. 5.5. El cese de consejeros. 6. LAS FACULTADES DE INFORMA-
CIÓN DEL CONSEJERO: 6.1. Información y examen. 6.2. Intendencia y auxilio de
expertos. 7. LA RETRIBUCIÓN DEL CONSEJERO: 7.1. El control de las políticas de
retribución. 7.2. El importe de la retribución. 7.3. Estructura de la retribu-
ción. 7.4. Transparencia de la retribución. 8. Los DEBERES DE LEALTAD DEL
CONSEJERO: 8.1. ¿05 deberes genéricos. 8.2. Conflictos de intereses. 8.3. Infor-
mación no pública. 8.4. L7so de activos sociales y oportunidades de negocios.
8.5. Deberes de comunicación. 8.6. Extensión de los deberes fiduciarios a los
accionistas significativos. 9. EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y LOS ACCIONISTAS:
9.1. Las limitaciones de la Junta General de Accionistas. 9.2. Delegación de
votos. 9.3. Comunicación con los accionistas. 9.4. Inversores institucionales.
10. RELACIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN CON LOS MERCADOS: 10.1. Las
exigencias del principio de transparencia. 10.2. Información financiera perió-
dica. 11. RELACIONES DEL CONSEJO CON LOS AUDITORES: 11.1. El papel de la
Comisión de Auditoría. 11.2. La independencia de los auditores. 11.3. Re-
servas y salvedades. 12. ADOPCIÓN Y PUBLICIDAD DE LAS REGLAS DE GOBIER-
NO: 12.1. Voluntariedad. 12.2. Publicidad.—III. CÓDIGO DE BUEN GO-
BIERNO.
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REVISTA DE DERECHO URBANÍSTICO Y MEDIO
AMBIENTE
Número 164 (Septiembre-Octubre 1998)

«El principio de equidistribución y la delimitación de Unidades de Ejecu-
ción», por FELIPE IGLESIAS GONZÁLEZ, pág. 11.

SUMARIO: 1. EL PRINCIPIO DE EQUIDISTRIBUCIÓN COMO VERTEBRA-
DOR DE LA EJECUCIÓN URBANÍSTICA.—2. DELIMITACIÓN Y MODIFI-
CACIÓN DE UNIDADES DE EJECUCIÓN: 2.1. INCIDENCIA DE LOS CONVENIOS
URBANÍSTICOS EN LA DELIMITACIÓN DE UNIDADES DE EJECUCIÓN. 2.2. EL ESTUDIO DE

DETALLE NO ES UN INSTRUMENTO URBANÍSTICO APTO PARA MODIFICAR UNIDADES DE
EJECUCIÓN. 2.3. LA MODIFICACIÓN DEL SISTEMA DE ACTUACIÓN Y LA PREVIA MODIFICA-
CIÓN DEL ESTUDIO ECONÓMICO-FINANCIERO.—3. INCIDENCIA DE LA STC 617
1997 EN LA GESTIÓN URBANÍSTICA: LAS REPARCELACIONES DIS-
CONTINUAS EN SUELO URBANO NO VOLUNTARIAS.

«La ejecución subsidiaria en materia de urbanismo», por JUAN ANTONIO CHIN-
CHILLA PEINADO, pág. 29.

SUMARIO: 1. INTRODUCCIÓN.—2. EJECUCIÓN SUBSIDIARIA DE DETER-
MINACIONES INCLUIDAS EN LICENCIAS DE EDIFICACIÓN.—3. PRO-
CEDIMIENTO PARA PROCEDER A LA EJECUCIÓN SUBSIDIARIA:
1) RESOLUCIÓN PREVIA Y APERCIBIMIENTO. 2) EXIGENCIA DE NOTIFICACIÓN DE LA
RESOLUCIÓN INCUMPLIDA. 3) EJECUCIÓN SUBSIDIARIA REALIZADA POR UN TERCERO. CON-
TROLES DE LA ADMINISTRACIÓN E INNECESARIEDAD DE PROYECTO DE OBRAS.—4. LA
DETERMINACIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS AL PAGO DE LOS
GASTOS DERIVADOS DE LA EJECUCIÓN SUBSIDIARIA: 1) TRANSMISIÓN
DE LA TITULARIDAD DE LA EDIFICACIÓN. 2) PLURALIDAD DE TITULARES OBLIGADOS.

5. COSTE DE LA EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. AUMENTO SOBRE LO INI-
CIALMENTE PRESUPUESTADO.—6. ¿CARÁCTER OBLIGATORIO DE LA
EJECUCIÓN SUBSIDIARIA? DERECHO DE TERCEROS A LA EJECUCIÓN
SUBSIDIARIA.—7. CONTROL JURISDICCIONAL DE LA EJECUCIÓN
SUBSIDIARIA.

«Protección de la legalidad urbanística: problemas prácticos», por ENRIQUE
SÁNCHEZ GOYANES, pág. 77.

SUMARIO: 1. PLANTEAMIENTO PREVIO.—2. INFRACCIÓN DEL ORDEN
URBANÍSTICO POR LOS ADMINISTRADOS: A) OBRAS SIN LICENCIA EN CURSO
DE EJECUCIÓN. B) OBRAS SIN AJUSTARSE AL TÍTULO ADMINISTRATIVO HABILITANTE EN
EJECUCIÓN. C) OBRAS TERMINADAS SIN LICENCIA. D) OBRAS TERMINADAS SIN AJUSTAR-
SE AL TÍTULO ADMINISTRATIVO HABILITANTE. E) OTROS ACTOS DE USO DEL SUELO SIN
COBERTURA EN TÍTULO ADMINISTRATIVO.

«Ordenación urbanística y medio ambiente. En especial espacios naturales
protegidos», por BLANCA RODRÍGUEZ-CHAVES MIMBRERO, pág. 125.
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SUMARIO: 4.1. ORDENACIÓN URBANÍSTICA Y ESPACIOS NATURALES
PROTEGIDOS. PLANES ESPECIALES. SUPUESTOS INDEMNIZATO-
RIOS: 4.1.1. EL PLAN ESPECIAL ES UN INSTRUMENTO IDÓNEO PARA INTERVENIR
SOBRE LOS ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS A TRAVÉS DE LA DEFINICIÓN DE UN RÉ-

GIMEN DE SUELO ADECUADO. 4.1.2. CLASIFICACIÓN DE UN TERRENO COMO SUELO NO

URBANIZABLE DE ESPECIAL PROTECCIÓN, COMO CONSECUENCIA DE SER DECLARADO ES-

PACIO NATURAL PROTEGIDO. SUPUESTOS INDEMNIZATORIOS.—4.2. LA INCIDENCIA

DEL MEDIO AMBIENTE EN LA APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLA-
NEAMIENTO URBANÍSTICO. ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL:
4.2.1. APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE NORMAS SUBSI-
DIARIAS: NO CABE QUE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DENIEGUE DICHA APROBACIÓN CON
FUNDAMENTO EN LA INVIABILIDAD AMBIENTAL DEL PROYECTO EN EL CASO DE QUE LOS
TERRENOS AFECTADOS POR LA MODIFICACIÓN NO SE ENCUENTREN PROTEGIDOS POR AL-
GUNA DE LAS CATEGORÍAS DE ESPACIO NATURAL. 4.2.2. Es AJUSTADA A DERECHO LA
PRECEPTIVA INCORPORACIÓN DE UN ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EN EL PLAN
PARCIAL, PERO EN NINGÚN CASO CABE QUE LOS ÓRGANOS MEDIOAMBIENTALES INFOR-
MEN SOBRE EL MISMO, CON CARÁCTER VINCULANTE PARA LA APROBACIÓN DEFINITIVA.—
4.3. MEDIO AMBIENTE Y AUTORIZACIÓN DE CONSTRUCCIONES EN
SUELO NO URBANIZABLE COMÚN, COLINDANTE CON UN ESPACIO
NATURAL PROTEGIDO.

REVISTA JURÍDICA DE CATALUÑA
Número 4 (1998)

«La violencia habitual en el ámbito familiar», por MARÍA JOSEP CUENCA i GARCÍA,
pág. 629.

SUMARIO: I. ANTECEDENTE HISTÓRICO: EL ARTICULO 425 DEL ACP.—
II. UBICACIÓN SISTEMÁTICA Y BIEN JURÍDICO PROTEGIDO: 1. LA
UBICACIÓN ENTRE LOS DELITOS DE LESIONES. 2. POSICIÓN PERSONAL.—III. ELEMEN-
TOS ESENCIALES DE LA TIPICIDAD: 1. CUESTIÓN PREVIA: EL ARTÍCULO 153,
TIPO CUALIFICADO DE LA FALTA DEL ARTÍCULO 617.2, PÁRRAFO SEGUNDO DEL CP.
2. TIPO OBJETIVO: A) Los sujetos: a) Las diferentes relaciones recogidas en el
tipo; b) Descoordinación entre el delito y la falta de malos tratos; c) Per-
files psicológicos de los sujetos activo y pasivo: su relevancia para otros
elementos del delito. B) La conducta: a) Ejercicio de violencia física. Su
concepto; b) La habitualidad. 3. TIPO SUBJETIVO.—IV. ALGUNAS CUESTIO-
NES RELATIVAS A LA ANTIJURIDICIDAD: 1. LA HIPÓTESIS DE DERECHO DE
CORRECCIÓN. 2. LA PROBLEMÁTICA DEL CONSENTIMIENTO DE LA VÍCTIMA.—V. PRO-
BLEMÁTICA CONCURSAL.

«Separació de béns o participació: Comentari de 1'art. 23 de la Compilació»,
por ENRIC BRANCOS i NÚÑEZ, pág. 665.

SUMARIO: I. SITUACIO PREVIA.—II. DRET COMPARAT.—III. FINALITAT
DE L'ARTICLE 23 CDCC.—IV. QUANTIFICACIO DE LA COMPENSACIO.—
V. PER QUE NO HI HA COMPENSACIO EN EL SUPOSIT DE MORT D'UN
DELS CONJUGES?—VI. DRET PROCESSAL.—VIL DRET INTERTEMPO-
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RAL.—VIII. RENUNCIA A LA COMPENSACIO.—IX. RESUM FINAL.-
CONTESTACIO PER ROBERT FOLLIA I CAMPS.

«El "crédit" com a substitutiu del préstec en el financament hipotecan de
l'habitatge, i la Lley 2/1994, de subrogacions i novacions», por JOSÉ Luis
MEZQUITA DEL CACHO, pág. 705 (sin sumario).

«El principi constitucional de supletorietat de l'ordenament estatal», por FRAN-
CESC DE CARRERAS SERRA, pág. 725 (sin sumario).

«La posibilidad de contratos prematrimoniales», por JOSÉ M.a ALEMANY GAL-
BOGUÑA, pág. 741 (sin sumario).

«Reflexiones en torno a la reforma del proceso civil», por JOAN Pico i JUNOI,
pág. 757.

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN.—II. CONVENIENCIA DE UNA NUEVA RE-
GULACIÓN PROCESAL.—III. INOPORTUNIDAD DE LA NUEVA REGU-
LACIÓN PROCESAL.

«Breves notas en defensa de la donación como negocio jurídico adquisitivo
del dominio», por JOSÉ MANUEL GARCÍA GARCÍA, pág. 893 (sin sumario).

REVISTA JURÍDICA DE NAVARRA
Número 24 (Julio-Diciembre 1997)

«Introducción al derecho presupuestario de la Comunidad Foral de Navarra»,
por FERNANDO DE LA HUCHA CELADOR, pág. 11.

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN.—II. EL DERECHO PRESUPUESTARIO DE
NAVARRA EN LA LORAFNA: a) INTRODUCCIÓN. ACTIVIDAD FINANCIERA Y CONVE-
NIO ECONÓMICO; b) LAS COMPETENCIAS PRESUPUESTARIAS EN LA LORAFNA;
c) CONTROL DEL GASTO PÚBLICO EN LA LORAFNA: COMPETENCIAS DEL PARLAMENTO
FORAL Y DE LA CÁMARA DE COMPTOS.—III. EL DERECHO PRESUPUESTARIO
DE NAVARRA EN LA LEGISLACIÓN FORAL ORDINARIA: a) PROCEDIMIEN-
TO DE APROBACIÓN Y CONTENIDO DE LA LEY FORAL DE PRESUPUESTOS; b) GASTO
PÚBLICO Y EJECUCIÓN DE LOS PRESUPUESTOS DE NAVARRA; c) LA TESORERÍA DE LA
COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA; d) EL CONTROL DEL GASTO PÚBLICO EN NAVARRA.

«Aproximación al estudio de la usucapión en Derecho civil navarro», por
M.a LUISA ARCOS VIEIRA, pág. 59.

SUMARIO: INTRODUCCIÓN.—I. PRECEDENTES HISTÓRICOS DE LA USU-
CAPIÓN EN EL DERECHO CIVIL NAVARRO: 1. DERECHO ROMANO. 2. DE-
RECHO NAVARRO ANTERIOR AL CONGRESO DE 1946. 3. DERECHO NAVARRO POSTERIOR
AL CONGRESO DE 1946.—II. RELACIONES ENTRE LA PRESCRIPCIÓN AD-
QUISITIVA Y LA PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA: 1. PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
Y PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA: su FUNDAMENTO. 2. UNIDAD o DUALIDAD DE INSTITUCIO-
NES. TESIS DOCTRINALES Y CRITERIOS LEGALES. 3. PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA Y PRES-
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CRIPCIÓN EXTINTIVA EN RELACIÓN CON LOS DERECHOS REALES! A) Usucapión y pres-
cripción extintiva en relación con el derecho de propiedad. B) Prescrip-
ción extintiva y usucapión en relación con los derechos reales en cosa ajena:
B.l. El derecho real de servidumbre. B.2. El derecho real de usufructo.
4. EXTINCIÓN POR NO uso Y «USUCAPIÓ LIBERTATIS» DE LOS DERECHOS REALES EN
COSA AJENA.—III. PRINCIPALES CARACTERES DE LA USUCAPIÓN EN DE-
RECHO CIVIL NAVARRO: 1. CONCEPTO Y CLASES DE USUCAPIÓN: A) Usucapión
relativa a bienes muebles. B) Usucapión relativa a bienes inmuebles: B.l. La
usucapión secundum tabulas. B.2. La usucapión «contra tabulas». 2. ELE-
MENTOS CONFIGURADORES DE LA USUCAPIÓN: A) La posesión: A.l. Posesión como
propietario. A.2. Posesión pública. A.3. Posesión pacífica. A.4. Unión de
posesiones. B) La buena fe. 3. LA INTERRUPCIÓN DEL PROCESO.—SELECCIÓN
BIBLIOGRÁFICA.

«El Gobierno de España y la Administración General del Estado», por FRAN-
CISCO GONZÁLEZ NAVARRO, pág. 117.

SUMARIO: 1. GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: 1.1. «VETUSTA, VEXATA ET
RENOVATA QUAESTIO». 1.2. EL GRUPO NORMATIVO. 1.3. ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO.—2. EL GOBIERNO DE ESPAÑA: 2.1. ANTECEDENTES. 2.2. COM-
POSICIÓN. 2.3. NATURALEZA. 2.4. FUNCIONES Y FUNCIONAMIENTO. 2.5. COMISIONES
DELEGADAS DEL GOBIERNO. 2.6. LA COMISIÓN GENERAL DE SECRETARIOS DE ESTADO
Y DE SUBSECRETARIOS. 2.7. SECRETARIADO DEL GOBIERNO.—3. LOS MINISTE-
RIOS: 3.1. IDEAS GENERALES. 3.2. ÓRGANO SUPREMO: EL MINISTRO TITULAR DEL
DEPARTAMENTO. 3.3. UNIDADES ORGÁNICAS DE APOYO A LA ORGANIZACIÓN: LA SUBSE-
CRETARÍA DEL MINISTERIO. 3.4. UNIDADES ORGÁNICAS DE LÍNEA: LAS SECRETARÍAS DE
ESTADO. 3.5. UNIDADES ORGÁNICAS POLIVALENTES. 3.6. UNIDADES ORGÁNICAS DE
APOYO AL DIRIGENTE.—4. ADMINISTRACIÓN ESTATAL DESCONCENTRA-
DA: 4.1. IDEAS GENERALES. 4.2. LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO. 4.3. SERVICIOS NO
INTEGRADOS. 4.4. APOYO A LA ADMINISTRACIÓN DESCONCENTRADA.

«La distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autóno-
mas en materia de subvenciones agrícolas», por JOSÉ FRANCISCO ALENZA
GARCÍA, pág. 191.

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN: 1. LA POLÍTICA AGRÍCOLA COMUNITARIA. 2. LA
ORGANIZACIÓN DE PAGO DE LAS AYUDAS DEL FEOGA-GARANTÍA'. 2.1. Normativa
comunitaria. 2.2. Normativa estatal. 2.3. Normativa foral. 2.4. Objeto de este
estudio.—U. LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTA-
DO Y LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS EN MATERIA DE SUBVEN-
CIONES AGRÍCOLAS: 1. LA «EXCLUSIVIDAD» DE LA COMPETENCIA AUTONÓMICA
SOBRE AGRICULTURA Y LA COMPETENCIA ESTATAL SOBRE LA ORDENACIÓN GENERAL DE LA
ECONOMÍA. 2. LA DELIMITACIÓN DE COMPETENCIAS SOBRE LA POTESTAD SUBVENCIONAL
DE GASTO PÚBLICO.—III. LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE
EL ESTADO Y LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS EN MATERIA DE
SUBVENCIONES AGRÍCOLAS PROCEDENTES DEL FEOGA: 1. EFECTOS
DEL DERECHO COMUNITARIO EUROPEO SOBRE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS IN-
TERNAS DE LOS ESTADOS MIEMBROS. 2. LAS PECULIARIDADES DE LA DISTRIBUCIÓN
COMPETENCIAL ENTRE EL ESTADO Y LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS EN MATERIA DE
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AYUDAS PROCEDENTES DE LA PAC: 2.1. Ideas previas. 2.2. Competencias norma-
tivas. 2.3. Competencias gestoras.— IV. CONCLUSIONES Y REFLEXIÓN
FINAL.—V. RELACIÓN DE SENTENCIAS CITADAS EN MATERIA DE
SUBVENCIONES AGRÍCOLAS.

«La casación aragonesa tras la reforma del Estatuto de Autonomía (LO 51
1996, de 30 de diciembre)», por JUAN F. HERRERO PEREZUGÚA, pág. 219.

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN.—II. LA CONFIGURACIÓN DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA COMO ÓRGANO DE CASACIÓN.—III. LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL Y EL CARÁCTER NO ESTATUTARIO
DEL SUPRIMIDO ARTICULO 29.—IV. LA TRASCENDENCIA DEL PRO-
BLEMA: 1. LOS PRONUNCIAMIENTOS DE LOS TRIBUNALES. 2. EL ÍNDICE DE LITIGIO-
SIDAD. 3. EL RECURSO GUBERNATIVO EN MATERIA REGISTRAL HIPOTECARIA. 4. EL
DENOMINADO RECURSO DE REVISIÓN.—V. LA SOLUCIÓN AL PROBLEMA: 1. LA
NEGACIÓN DEL PROBLEMA. 2. LA SOLUCIÓN MEDIANTE UNA LEY ORDINARIA. 3. LA
REFORMA DEL ESTATUTO.

«Panorama de la guarda administrativa de menores tras la Ley de Protección
Jurídica de 1996», por ISAAC TENA PIAZUELO, pág. 243.

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN.—II. PLANTEAMIENTO DEL TEMA: A) NO-
CIÓN GENERAL DEL CONCEPTO DE PROTECCIÓN. B) SUJETOS BENEFICIARIOS. C) LOS
OBLIGADOS ACTIVAMENTE EN LA TUICIÓN DE LOS MENORES.—III. CATALOGO DE
INSTRUMENTOS DE PROTECCIÓN DE MENORES.—IV. GUARDA AD-
MINISTRATIVA O ASISTENCIAL: A) CONCEPTO E IMPORTANCIA DE LA NOCIÓN
DE DESAMPARO. B) TUTELA «EX LEGE» O AUTOMÁTICA. C) GUARDA LEGAL. D) ACO-
GIMIENTO." 1. Noción preliminar y principios por los que se rige el acogimiento.
2. Modalidades de acogimiento: a) Acogimiento familiar y residencial;
b) Subespecies de acogimiento familiar. 3. Requisitos del acogimiento fami-
liar. 4. Extinción del acogimiento familiar.—V. LA LEY DE PROTECCIÓN
JURÍDICA DEL MENOR: A) CARACTERIZACIÓN DE LA LEY. B) PRINCIPIOS INFOR-
MADORES DE LA LEY. C) ÁMBITO TERRITORIAL DE APLICACIÓN. D) ÁMBITO PERSONAL
DE APLICACIÓN. E) DERECHOS DE LOS MENORES.

REVISTA ESPAÑOLA DE DERECHO INTERNACIONAL
Número 2 (Julio-Diciembre 1997)

«El Tratado de Bayona de 10 de marzo de 1995 sobre cooperación transfron-
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